
Para Madrid. ~ Trimestre, 60 pesetas;
y un ano, 340.

público: De nueve y media a una y media
ét la mañana a dos y media de la tarde. Para «I

Administración y Taixskks: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléis.: Administración, 3737630. Talleres, 2733836.
{apartado 937-—Horas de oficina: De ocho y media

Procedí-

Responsabies di-

—Autoriza-

branza esté encomendada a la Hacienda
\u25a0 estatal, con lo que se consigue una gran
simplificación. De forma análoga se re-
gula la entrega periódica de cantidades a
los Recaudadores de Hacienda y Dipu-
taciones Provinciales concesionarias del
servicio, por cuenta de los premios de co-
branza que devenguen.

Por último, se ha estimado convenien-
te que el procedimiento ejecutivo de apre-
mio que, al amparo de lo dispuesto en el
artículo trece de la Ley de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y
ocho, pueda seguirse contra los Organis-
mos autónomos, debido a su carácter de
entidades de Derecho público, no sea el
que genéricamente se aplica a los deudo-
res a la Hacienda, sino el especial que
se establece cuando se trata de débitos
de las Diputaciones y Ayuntamientos.

En su virtud, a propuesta del Ministro
de Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos,

Dispongo

Artículo cuarto. —División

Artículo primero. El texto de los ar-
tículos cuatro, nueve, cincuenta y cinco,
cincuenta y seis, cincuenta y siete, cin-
cuenta y nueve, sesenta y uno, sesenta y
dos, sesenta y tres, sesenta y cinco, se-
senta y seis, sesenta y siete, sesenta y
ocho, setenta y cinco, setenta y seis, se-
tenta y siete, ciento catorce, ciento sesen-
ta y ocho, ciento sesenta y nueve, ciento
ochenta, ciento noventa y tres, ciento no-
venta y cuatro y doscientos catorce del
Estatuto de Recaudación, aprobado por
Decreto de veintinueve de diciembre de
mil novecientos cuarenta y ocho, queda
modificado en los siguientts términos:

Tres.—La recaudación puede ser anti-
cipada mediante el pago adelantado de
los recibos, con el beneficio para el con-
tribuyente del dos por ciento, debiendo
interesarlo previamente de las Tesore-
rías

rectos
Artículo noveno

f) Los Cajeros o Depositarios y los
Ordenadores de Pagos de los Organis-
mos autónomos, Diputaciones Provincia-
les y Ayuntamientos que dispusieren de
los ingresos embargados a los respecti-
vos Organismos por débitos liquidados a
favor de la Hacienda.

Para facilitar a los contribuyentes el
cumplimiento de sus obligaciones, se per-
fecciona el sistema de pago a través de
establecimientos bancarios y, además,
debido a la gran difusión de las Cajas de
Ahorro, se extiende a las mismas la au-
torización para domiciliar en ellas el pago
de recibos. Independientemente de esto,
las referidas entidades pueden ingresar
en las oficinas recaudatorias el impone
de los recibos cuya gestión les encomien-
den sus clientes.' Por otra parte, habida
cuenta de la época en que se recogen las
cosechas, y con el fin de dar más facili-
dades al contribuyente modesto, se ha
retrasado hasta e'l segundo semestre el
cobro de los recibos anuales.

A fin de que la supresión de los pe-
ríodos trimestrales de cobranza no reper-
cuta en la normal percepción de los re-
cursos que correspondan a las Corpora-
ciones locales, se establece y reglamenta
un sistema de entregas a cuenta por el
Tesoro, mediante el cual, de manera re-
gular y automática, podrán recibir canti-
dades a liquidar posteriormente, a la vis-
ta de la recaudación efectiva de sus par-
ticipaciones y recargos en o sobre las
cuotas dé las contribuciones estatales.
Este sistema será también de aplicación
a las exacciones municipales cuya co-

La reforma, por lo que a simplifica-
ción se refiere, consiste fundamentalmen-
te en la supresión de los recibos trimes-
trales, la limitación de la cobranza volun-
taria a dos períodos semestrales y la ele-
vación hasta quinientas pesetas de los
recibos anuales. Todo ello se traducirá en
una notable reducción en el volumen de
recibos a confeccionar y recaudar, así co-
mo en todas las operaciones relaciona-
das con los mismos, y en lo sucesivo el
número de desplazamientos de los Re-
caudadores a los pueblos se reduce a la
mitad, con la consiguiente economía y
mayor disponibilidad de tiempo, lo que
les'permitirá intensificar su gestión en
los demás aspectos del servicio recauda-
torio

dación de 29 de diciembre de 1948

DECRETO 3295/1962, de 13 de diciem-
bre, por el que- se modifican determi-
nados artículos del Estatuto fie Recau-

El notable aumento experimentado por
los servicios recaudatorios, principalmen-
te como consecuencia de la ley de Refor-
ma Tributaria, de veintiséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y siete,
aconseja la modificación de determinados
artículos del vigente Estatuto de Recau-
dación para adaptarlo a las necesidades
actuales, siguiendo las corrientes innova-
doras en que debe inspirarse cualquier re-
forma de la Administración pública, a fin
de conseguir la máxima simplificación y
agilidad en los servicios en beneficio, tan-
to de la Administración como de los ad-
ministrados.

Ministerio de [Hacienda

La confección de recibos para la recau-
dación ordinaria del ejercicio inmediato
se realizará por la Sección Mecanizada
de las Delegaciones. En aquellas oficinas
provinciales en que no se hubiere im-
plantado este sistema en toda su ampli-
tud se contratará mediante concurso en
el mes de octubre de cada año, con arre-
glo al pliego de condiciones (modelo nú-
mero nueve).

Uno.
—

Una vez aprobados los docu-
mentos cobratorios para cada ejercicio,
las Delegaciones y Subdelegaciones de
Hacienda dispondrán la extensión de los
correspondientes recibos.

Cada ingreso diario del Depositario-
Pagador se distribuirá y aplicará entre
cuotas y recargos, deduciendo sólo de las
primeras la totalidad de la bonificación
concedida. En consecuencia, los inheren-
tes a la formalización posterior se aplica-
rán exclusivamente a las correspondien-
tes cuotas de los conceptos impositivos.

Artículo cincuenta y siete.-—Extensión
de recibos:

Al terminar el período de ingresos de
esta modalidad de pago remitirá a la Di-
rección General del Tesoro, Deuda Pú-
blica y Clases Pasivas (Sección de Re-
caudación), relación comprensiva del im-
porte íntegro de los recibos, de las can-
tidades líquidas realizadas y de la dife-
rencia o saldo por bonificación, a fin de
que sea expedido el correspondiente do-
cumento contable, en formalización, por
el importe de la bonificación expresada,
documento que, después de surtir efectos
en el Centro, será cursado a la Delega-
ción de Hacienda respectiva para com-
pensar con los de ingreso que proceda
extender por los conceptos a que los an-
ticipos se refieran.

Quinta.
— El Depositario-Pagador in-

gresará diariamente en el Tesoro el total
de la suma recaudada de los Bancos y
Cajas de Ahorro por anticipación de cuo-
tas.

tos bancarios o Cajas de Ahorro, acom-
pañados de dos ejemplares de la relación
de los valores, de los cuales le deberá ser
devuelto en el acto uno de ellos, firma-
do por un apoderado como justificante.

La referida entrega deberá efectuarse
antes del día quince de febrero, viniendo
obligadas las mencionades entidades a
remitir al Depositario-Pagador, dentro
de los diez días siguientes, un cheque o
talón cruzado a favor de "Tesoro Pú-
blico", por el importe que arroje dicha
relación, con deducción, en su caso, de
los recibos que no puedan hacerse efec-
tivos por falta de fondos u otra circuns-
tancia, y que, debidamente facturados,
devolverá. Dichos recibos perderán la
bonificación y automáticamente queda-
rán incursos en el recargo del veinte por
ciento, a cuyo efecto serán cargados los
de todo el aflo a la Recaudación, con re-
lación especial de deudores, ajustada al
modelo número ocho.

Tercera. Aprobadas las liquidaciones
de los anticipos y censuradas por In-
tervención, serán relacionadas, por tripli-
cado, por establecimientos intermediarios
y zonas, quedando un ejemplar en Te-
sorería, y los otros serán remitidos a la
Depositaría-Pagaduría a los efectos que
se determinan en la norma siguiente.

Cuarta.—Los recibos cuya anticipación
sea acordada saldrán de Caja mediante
el oportuno mandamiento de data, de-
biendo consignarse en aquéllos la nota de
"Pago anticipado" y quedando bajo la
custodia del Depositario-Pagador hasta
.que por dicho funcionario se entreguen o
remitan a los respectivos establecimien-

Cuando los tributos que se deseen an-
ticipar correspondan a varias zonas, se
formulará una instancia por cada zona.

Segunda.—El Negociado correspon-
diente de la Tesorería procederá al regis-
tro de las solicitules y, una vez identifi-
cados los recibos de que se trate, practi-
cará seguidamente la oportuna liquida-
ción antes de finalizar el mes de enero,
en la que se refleje, conforme al modelo
número siete, el importe total de los reci-
bos, el de la bonificación de anticipo de
pago a deducir y la cantidad líquida a
satisfacer.

El procedimiento para el anticipo se
ajustará a las siguientes normas:

Primera.—Los interesados lo solicita-
rán por si o por apoderado expresamente
autorizado del Tesorero de Hacienda de
la respectiva provincia o Subdelegación
durante el mes de diciembre anterior al
ejercicio cuyo pago anticipado se preten-
da, en instancia acomodada al modelo
número siete, en la que consten los da-
tos necesarios para la identificación de
los recibos de que se trate y el Banco o
Caja de Ahorros comisionado para su
pago

Una vez solicitado el anticipo, no se
admitirá por ningún concepto el desisti-
miento de esta forma de pago por el
ejercicio para el que haya sido interesa-
do. No obstante, los Tesoreros de Ha-
cienda podrán denegarla cuando los da-
tos aportados sean defectuosos, en for-
ma que imposibiliten la identificación de
los correspondientes recibos.

Artículo cincuenta y seis
miento.

A los contribuyentes que utilicen este
medio de pago se les bonificará un dos
por ciento del importe de las cantidades
anticipadas.

Depositaría
-

Pagaduría se efectúe por
conducto de una entidad bancaria o Caja
de Ahorros situada en capital de provin-
cia o población donde exista Subdelega-
ción de Hacienda a cuya demarcación co-
rresponda la zona recaudatoria en que,
de no solicitarse el anticipo, debieran ser
satisfechos los recibos. Se exceptúan del
beneficio de anticipo las cuotas de Li-
cencia Fiscal del Impuesto Industrial que
tengan el carácter de irreducible o se exi-
jan mediante patente.

Artículo cincuenta y cinco
ción.

El pago de la Contribución Territo-
rial, de la Licencia Fiscal del Impuesto
Industrial y las cuotas de la Licencia Fis-
cal de profesionales del Impuesto sobre
los Rendimientos del Trabajo Personal
podrá anticiparse de una sola vez por
todo el año, siempre que su abono en la
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Dos.—Al extender los pliegos de car-
go se tendrá en cuenta que, a efectos re-
caudatorios, las cuotas individuales a sa-
tisfacer mediante recibo serán:

Uno.
— Semestraimente, con la previ-

sión de que los valores puedan ser entre-
gados a Recaudación quince días antes,
cuando menos, del de apertura del perío-
do voluntario de cobranza, las Tesore-
rías formarán por duplicado los corres-
pondientes pliegos de cargo (modelo nú-
mero diez), con separación de pueblos y
conceptos y previa censura por Interven-
ción y toma de razón en Contabilidad, re-
quisitos que se consignarán en ambos
ejemplares; tendrá lugar la entrega de
los recibos y listas cobratorias a los en-
cargados de la cobranza, quienes firma-
rán el recibí de los valores en los dos
ejemplares del pliego de cargo, uno de
los cuales se conservará en Tesorería, fa-
cilitándose el otro al Recaudador.

Los Tesoreros de Hacienda anunciarán
su apertura en el "Boletín Oficial" de la
provincia, señalando los días en que,
dentro precisamente del cuarto mes y los
cinco primeros días del quinto de cada
semestre, ha de realizarse la cobranza en
los distintos pueblos de cada zona, aviso
aue también harán los propios Recauda-
dores por medio de edictos que se expon-
drán en las Casas Consistoriales, indi-
cando en ellos el local y las horas en que
tendrá efecto la recaudación en los res-
pectivos Municipios.

Uno.
— El período voluntario de co-

branza durará desde el día primero del
cuarto mes de cada semestre hasta el
último día hábil de la primera quincena
del quinto mes, ambos inclusive.

Artículo sesenta y uno.
—

Regulación
de la cobranza:

Se exceptúan de esta regulación las
cuotas irreducibles de cualquier impues-
to o contribución, cuyo pago se acomo-
dará a lo dispuesto en sus respectivos
Reglamentos.

b) Semestrales: A cobrar, fracciona-
dos en dos recibos de igual cuantía, en
los semestres primero y segundo cuando
su importe anual exceda de quinientas
pesetas.

Artículo cincuenta y nueve.—Entrega
a Recaudación:

Finalizado el Servicio, las Delegacio-
nes y Subdelegaciones de Hacienda for-
mularán por triplicado la correspondien-
te cuenta justificativa del gasto, que,
censurada por la Intervención provincialy
con el visto bueno del Delegado, será ele-
vada para su aprobación a la Dirección
General del Tesoro, Deuda Pública y
Clases Pasivas, la que, en su caso, dis-
pondrá la expedición del oportuno man-
damiento en formalización a favor de la
Delegación o Subdelegación respectiva,
con cargo al correspondiente concepto
del Presupuesto de Gastos del Estado pa-
ra la cancelación del anticipo.

Cinco.-—Las Delegaciones y Subdele-
gaciones de Hacienda efectuarán el pago
de los servicios realizados por contrata o
por administración, en su caso, con car-
go a Operaciones del Tesoro, "Deudo-
res", Anticipaciones, "Extensión de ma-
trices y recibos de las contribuciones".

Cuatro.
—

Si el concurso quedare de-
sierto, esta Comisión organizará la eje-
cución del servicio por administración, a
base de iguales condiciones económicas
que las señaladas para aquél. Igual pro-
cedimiento podrá seguirse para la exten-
sión de matrices y recibos de recauda-
ción accidental.

Tres. —Las condiciones económicas de
la contratación del servicio se determi-
narán por las propias Delegaciones y
Subdelegaciones de Hacienda, dentro de
los módulos que establezca la Dirección
General del Tesoro, Deuda Pública y
Clases Pasivas.

Dos.—Para llevar a cabo los trámites
de la contratación de la extensión de los
recioos-no mecanizados y vigilar su exac-
to cumplimiento por el adjudicatario se
constituirla anualmente una Comisión
presidida por el Tesorero o por el funcio-
nario técnico de la plantilla de la Teso-
rería, en el que aquél delegue, e integra-
da por un representante de cada una de
las Administraciones de Rentas Públicas
y de Propiedades y otro de lá Interven-
ción.

Las relaciones de los recibos domicilia-
dos en los Bancos y Cajas de Ahorro de
poblaciones que no senn capitalidad de
'zona, serán entregados en las mismas en

Tercera.—El Recaudador se personará
en los Bancos y Cajas de Ahorro de las
cao¡tal:dades de las zonas en oue se hu-
biere domiciliado el pago de recibos en-
tre los días dieciséis al veinte de! quin-
to mes de cada semestre, al objeto de
que el/establecimiento intermediario los
abone, necesariamente, mediante cheque
cruzado a "Tesoro Público", el importe
de los oue previamente les entregó, con
devolución y deducción en las relaciones
en su caso, de aquellos ciue no pudiere
hacer efectivos por falta de provisión de
fondos o por cualquier otra circunstan-
cia. Fstos recibos quedarán automática-
mente incursos en aorernio.

El Banco o Caja de Ahorros devolverá
al Recaudador uno de los ejemplares de
la relación, debidamente sellado y firma-
do por un apoderado, que servirá como,
justificantes de la entrega de los recibos.

Secunda. —El Recaudador entregará a
la Entidad encargada del pago, durante
el perdíoo voluntario hasta el día diez in"
clusive del^ quinto mes de cada semestre
o en los días señalados para la cobranza
en los pueblos, según radique la domi-
ciliación en la capitalidad de la zona o se
halle situada en éstos los valores, acom-
pañados de relaciones duplicados en las
que conste el nombre de los contribuyen-
tes que la hayan solicitado, el detalle de
los recibos entregados, la suma á satis-
facer por cada interesado y el importe to-
tal de la factura.

terior

Los contribuyentes podrán anular la
domiciliación o trasladarla a otro estable-
cimiento, poniéndolo por escrito en cono-
cimiento del Recaudador, en análoga for-
ma a la señalada en la norma primera an-

Estas domiciliaciones de pago tendrán
validez para sucesivos vencimientos, por
tiempo indefinido.

En ambos casos, las presentadas des-
pués de las fecnas que se indican no ten-
drán vigencia hasta el semestre si-
guiente.

Primera.-—Los contribuyentes o sus re-
presentantes que pretendan acogerse a es-
ta modalidad de pago dirigirán al recau-
dador de la zona una comunicación, ajus-
tada al modelo número once-a), en la que
especifiquen los recibos que desean abo-
nar, así como el establecimiento que a
tal efecto designen, al que, al propio
tiempo, remitirán copia de la expresada
cofnuncación. Tratándose de recibos cu-
ya domiciliación se haga en Bancos y
Cajas de Ahorro de las capitales de pro-
vincia, poblaciones donde existan Subde-
legaciones de Hacienda y capitalidades
de zona, las comunicaciones referidas que
se presenten hasta el día cinco inclusive
del quinto mes del semestre surtirán efec-
to desde el propio semestre. En los domi-
ciliados en los establecimientos del resto
de los pueblos, para que tengan efecto en
el mismo semestre, deberán presentarse
antes del día primero del cuarto mes.

normas

En las capitales de provincia, capitali-
dades de las zonas y en los pueblos de su
demarcación en que existan Entidades
bancarias o Cajas de Ahorro, los contri-
buyentes podrán realizar el pago de los
recibos por mediación de dichos estable-
cimientos con arreglo a las siguientes

Artículo sesenta y cinco.
—

Domicilia-
cióñ del pago en Entidades bancarias y
Cajas de Ahorro y gestión de abono por
las mismas de recibos de sus clientes.

Por ningún concepto se omitirá en los
anuncios de apertura de cobranza la ad-
vertencia a ios contribuyentes de que si
dejan transcurrir el período voluntario de
cobranza sin satisfacer sus recibos, incu-
rrirán en apremio, con el recargo del vein-
te por ciento, por único grado, sin más
notificación ni requerimiento, pero que si
pagan sus débitos en las capitalidades de
las zonas desde el día primero al último
hábil de laprimera decena del sexto mes,
sólo tendrán que satisfacer como recar-
go el diez por ciento del débito.

Artículo sesenta y tres. —Aviso indis-
pensable. .

micilio del contribuyente el estableci-
miento mercantil, despacho u oficina don-
de ejerza la industria, profesión o activi-
dad por las cuales tribute, o cualquier
otro edificio o local inscrito fiscalmente
a su nombre.

Artículo sesenta y ocho.—Incursión en
apremio.

JP partir del día siguiente al del tér-
mino del período voluntario de cobran-
za, los recibos no realizados se sujetarán
al procedimiento ejecutivo, a excepción
de los que su cobro hubiere sido domici-
liado en Entidades bancarias y Cajas de
Ahorro de las capitalidades de las zonas,
siempre que sean abonados por las mis-
mos mediante cheque o talón cruzado a
"Tesoro Público", dentro de los cinco
días siguientes y de aquellos otros que,
habiendo sido reclamados por los contri-
buyentes durante el período voluntario,
motivaron la expedición de la papeleta a
que se refiere el apartado secundo del
articulo treinta y uno, los cuales no pa-
saran tampoco a período de apremio sin
previa justificación de oue, presentados.
al cobro por los Recaudadores con fecha
posterior a la de la referida papeleta, no
se hicieron efectivos dentro del plazo de
veinticuatro horas. .

semestre

Al finalizar la jornada del último día
de cobranza voluntaria de cada semestre,
se Suspenderá el cobro de los valores co-
rrespondientes al mismo y, a base de los
que resulten pendientes, los Recaudado-
res darán principio a la formación de las
relaciones duplicadas de deudores, ajus-
tada al modelo número 12, a la que se-
rán incomporados los recibos que, en su
caso, y dentro de los cinco días siguien-
tes, pudieran devolver impagados los
Bancos y Cajas de Ahorro en que se hu-
biere domiciliado su cobro. Estas relacio-
nes deberán ser entregadas en las Teso-
rerías antes del día 26 del quinto mes del

Artículo sesenta y siete
de deudores.

Dos.—A medida que ingresen en Caja
los respectivos valores con relaciones no-
minales de los contribuyentes en sustitu-
ción de las listas cobratorias, las Teso-
rerías prepararán los cargos adicionales
por el importe de los recibos que deban
ponerse al cobro, teniendo en cuenta que
el primero producido por toda declara-
ción de alta se cargará a la Recaudación
al mismo tiempo que los dé ordinaria del
semestre a que corresponda, y que los de
vencimientos posteriores deben ser entre-
gados, con los de ordinaria, mediante
pliegos asimismo adicionales.

Uno.
—

La recaudación accidental se
llevará a efecto en los mismos plazos y
forma que la ordinaria.

Artículo sesenta y seis.—Recaudación
accidental.

ta y uno

Si alguno de los recibos no fuese loca-
lizado, se facilitará papeleta ajustada al
modelo número dos, siempre que proce-
diere, por darse la circunstancia que de-
termina el número dos del artículo trein-

Al día siguiente de la presentación de
la solicitud, si no fuera posible hacerlo
en el acto, se entregarán los recibos in-
teresados, previo pago de su importe, a
cuyo efecto deberá personarse en las ofi-
cinas recaudatorias un empleado del es-
tablecimiento gestor, que entregará el
duplicado de la relación.

Cuarta.—Independientemente de la do-
miciliación del pago de recibos en Enti-
dades bancarias y Cajas de Ahorro, éstas
podrán gestionar en las Recaudaciones
respectivas, durante el período volunta-
riode cobranza, el pago de los recibos de
sus clientes que les hubieren comisiona-
do para ello, mediante relación duplica-
da en la que consten' análogos datos a
los que se hace referencia en la norma
segunda de este artículo, y de la que le
será devuelto un ejemplar debidamente
autorizado.

Los recibos devueltos impagados po-
drán ser abonados en la capitalidad de la
zona, sin recargo alguno, del día seis al
último hábil de la primera quincena delquinto mes de cada semestre, pasado el
cual incurrirán en apremio.

unión de los valores que comprendan en
el primer día de los señalados para la
cobranza en la localidad, debiendo pre-
sentarse el Recaudador, para hacerlos
efectivos, el último día de los señalados
para la cobranza voluntaria en la misma
y si no fuese más que una la fecha fija-da, en el propio día de la presentación de
la relación y entrega.

Los recibos correspondientes a zonas
de pueblos serán firmados por el Recau-
dador en el momonto de su abono por lá
entidad intermediaria.
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Días

—
Relaciones

Dos.—La determinación del número de
días de cobro, dentro de cada semestre,
se ajustará a las siguientes escalas:

Segundo
Semestre

Primer
semestre

En las de 3.001 a 5.000
ídem

En las de 5.001 en ade-
lante

En las de 2.001 a 3.000
ídem

En las de i.ooi a 2.000
ídem

En las de
ídem...

501 a 1.000

101 a 500

En las poblaciones o dis-
tritos que no excedan
de los ioo contribuyen-
tes ... .

En las de
ídem

Cinco.—Para los fines del presente ar-
tículo, cabrá estimar también como do-

Cuatro.—Transcurrido el día cinco del
quinto mes del semestre sin que el con-
tribuyente tenga noticias del intento de
cobro domiciliario, por no haber llegado
a su poder la papeleta número once o
por cualquier otra circunstancia, deberá,
al igual que en el apartado anterior, abo-
nar sus tributos en la oficina recaudato-
ria de la zona en período voluntario has-
ta el último día hábil de la primera quin-
cena del referido mes, sin perjuicio de
poner el hecho en conocimiento del recau-
dador por escrito, al objeto de que sea
subsanado en el período siguiente.

crito

Tres.
—

Todo contribuyente cerca del
cual se hubiere hecho la oportuna ges-
tión de cobro en domicilio con resultado
negativo y que, no obstante, desee satis-
facer sus tributos en período voluntario,
vendrá ya obligado a verificarlo, con
respecto al semestre de que se trate, en
la correspondiente oficina de recauda-
ción, y en el caso de análogo resultado
en dos semestres consecutivos se enten-
derá que renuncia al cobro, domiciliario,
quedando el recaudador relevado de efec-
tuarlo en lo sucesivo mientras el pro-
pio contribuyente no lo interese por es-

Dos.—De no efectuarse el pago en do-
micilio, el agente o auxiliar cobrador ex-
tenderá la papeleta duplicada modelo nú-
mero once, entregando el correspondien-
te ejemplar al contribuyente o a la per-
sona que fuere habida en el local, quien
deberá suscribir el "enterado", el que
retendrá el propio agente para justifica-
ción del intento de cobro llevado a
efecto.

Uno.—En las capitales de provincia y
en las localidades donde exista Subdele-
gación de Hacienda procederá el intento
de cobro a domicilio, siempre que éste no
radique en el extrarradio de la población,
desde el comienzo del período volunta-
rio de cobranza hasta el día cinco inclu-
sive del quinto mes del semestre.

micilio
Artículo sesenta y dos.—Cobro a do-

Seis.—Los contribuyentes de estas ca-
pitalidades podrán efectuar el pago de
sus cuotas en dichas oficinas durante
todo el período voluntario.

Cinco.—Las oficinas recaudatorias de
las capitalidades de zona se hallarán
abiertas al público, como mínimo, du-
rante cuatro horas diarias en el cuarto
mes y los cinco primeros días del quinto
de cada semestre y ocho (cuatro por la
mañana y cuatro por la tarde) en los diez
días siguientes, sin perjuicio de poder au-
mentar el número de ellas en casos ex-
cepcionales si así lo creyese conveniente
el Delegado de Hacienda, cuyo acuerdo
fijará y hará público el horario que haya
de observarse en tales casos.

Cuatro.—Los Delegados de Hacienda
quedan facultados para aumentar los días
de permanencia en determinadas locali-
dades si apreciasen en la práctica que el
señalado es escaso.

Tres. — En cada uno de estos días la
recaudación deberá estar abierta seis ho-
ras, cuando menos, pudiendo verificar-
se incluso en los días festivos. Sin em-
bargo, los contribuyentes que lo prefie-
ran podrán satisfacer sus recibos sin re-
cargo alguno en la capitalidad de su zona
en les días seis al último hábil de la pri-
mera quincena del quinto mes de cada
semestre.

a) Anuales: A cobrar, mediante un
solo recibo, en el segundo semestre cuan-
do su importe total no exceda de quinien-
tas pesetas; y



Dos.
—

Para que los contribuyentes
puedan satisfacer sus débitos con el re-
cargo del diez por ciento únicamente y
durante los expresados días, será preci-
so que el pago se realice en las oficinas
recaudatorias de las capitalidades de zo-
na, las cuales habrán de permanecer
abiertas en ese transcurso, y para tales
efectos, seis horas diarias.

Artículo setenta y seis.—Autorización
para la entrada en domicilio.

Uno.—Los recaudadores aprovecharán
los diez primeros días del sexto mes de
cada semestre para realizar las operacio-
nes preliminares de la ejecución, solici-
tando de los Jueces de Paz, Comarcales
p Municipales, según sea el existente en
cada localidad, con la exhibición de las
relaciones de deudores, que dentro de las
veinticuatro horas siguientes autoricen la
entrada en los domicilios de éstos.

Artículo setenta y siete.—Anteceden-
tes e iniciación de los expedientes ejecu-
tivos.

Uno.—Un ejemplar del "Boletín Ofi-
cial" de la provincia en el que se hubie-
re publicado la apertura de la cobranza
voluntaria, las certificaciones de los Al-
caldes acreditativas de que ésta tuvo lu-
gar en sus respectivos Municipios en los
días señalados, las relaciones de deudo-
res por pueblos y conceptos providencia-
das de apremio por las Tesorerías, y la
autorización para la entrada en el domi-
cilio de los mismos, constituirán semes-
tralménte, integrando un expediente, los
antecedentes precisos y originarios de los
expedientes ejecutivos, que podrán ser:

a) "Individuales", cuando se dirijan
contra un solo contribuyente; y

b) "Colectivos", cuando, por la con-
currencia de iguales o análogas circuns-
tancias en los deudores, la acción pue-
da ser común con relación a varios.

Dos.
—

Los expedientes ejecutivos se
iniciarán con certificación del Recauda-
dor, ajustada al modelo número trece,
haciendo constar que los contribuyentes
respectivos figuran en la correspondien-
te relación o relaciones de los incursos en
apremio, por no haber satisfecho sus
cuotas en el plazo voluntario de cobran-
za, y que ha sido autorizada la entrada
en el domicilio de los mismos, con ex-
presión del número de cada recibo en
descubierto, semestre o período a que co-
rresponda el importe.

Tres.—Al iniciarse los expedientes "in-
dividuales", deberán comprenderse en
ellos cuantos débitos tengan a la sazón,
por los distintos conceptos tributarios,
los contribuyentes a que aquéllos afecten.

Cuatro.—Los expedientes "colectivos"
sólo podrán referirse a débitos por un
solo concepto.

Sexto.—En tanto no se extinga por
completo el importe del débito y el del
recargo de apremio, no se dará por ulti-
mado el procedimiento ni se levantará el
embargo, que podrá hacerse extensivo a
otros débitos posteriores previos el opor-
tuno requerimiento de pago al Organis-
mo o Corporación deudores y la consi-
guiente acumulación, si no lo verifica.

Séptimo. —
Las Tesorerías recabarán,

dentro de los cinco días primeros de cada
mes, del Organismo o Corporación deu-
dores, mientras subsista el procedimiento,
certificación de los ingresos efectuados
en sus Caja o Arcas en el mes anterior y
de los nombres de quienes en dicho pe-
ríodo de tiempo ejercieron los cargos de
Cajero o Depositario y de Ordenador de
Pagos y comprobarán si la parte corres-
pondiente ha sido ingresada en el Teso-
ro y, si así no resultare, lo pondrán en
conocimiento del Delegado de Hacienda
para que pase el tanto de culpa al Juz-
gado y para que acuerde, en elpropio ex-
pediente, tramitado por la Tesorería, la
declaración de responsabilidad directa
contra aquellos funcionarios.

Octavo.—Para inspeccionar el estado
de la recaudación en los Organismos Au-
tónomos o en las Corporaciones que la
tengan sujeta a embargo, se faculta la
designación en cada caso, por la Direc-
ción General del Tesoro, Deuda Pública
v Clases Pasivas, a propuesta razonada
de los Delegados de Haciesnda, de fun-
cionarios que se trasladen a las respecti-
vas localidades, proveyéndoles de fondos
con imputación al crédito correspondien-
te a "Premio de cobranza de las Contri-
buciones e Impuestos", y que se exigirán
del responsable o responsables de la fal-
ta de retención del quince por ciento em-
bargado, si tal resultare, pues en otro

caso el gasto será de cuenta del Tesoro.
Noveno.

—
La responsabilidad de los

Cajeros o Depositarios y la de los^ Orde-
nadores a que se alude en los números
cuarto y séptimo de este artículo, será la
criminal que preceptúa el artículo qui-
quiniehtos treinta y cinco del Código Pe-
nal, más la de orden directo a que se re-
fiere el apartado f) del artículo noveno
de este Estatuto, y consistente en la obli-

Segundo.—Para el cobro de esta cla-
se de débitos, tanto en período volunta-
rio como en el ejecutivo, podrá aplicar-
se en primer término el sistema de com-
pensación establecido por los artículos
mil ciento noventa y cinco y siguientes
del Código Civil, siendo los Delegados de
Hacienda las autoridades competentes
para acordar tal compensación.

Tercero. Siempre que este medio no
sea practicable o no se verifique el pago
ai Tesoro en el período voluntario seña-
lado en el número primero, el Tesorero
de Hacienda dictará en la certificación
de descubierto providencia declarando en
apremio al Organismo ó Corporación
deudora, con el recargo del cinco por
ciento, y embargando el quince por cien-
to del importe de todos los ingresos que
se realicen en sus Cajas o Arcas, cuales-
quiera que sea su concepto y el año a
que correspondan.

Cuarto.—Dicha providencia será noti-
ficada al Organismo o Corporación en el
mismo día de su fecha, mediante oficio,
en el que se advertirá que será deposita-
rio de las cantidades embargadas el Ca-
jero o Depositario del Organismo o Cor-
poración, y que tanto él como el respecti-
vo Ordenador de Pagos, serán responsa-
bles si disponen de porción alguna de las
cantidades que deban retenerse a disposi-
ción de la Hacienda.

Quinto. Las cantidades que los Caje-
ros o los Depositarios ingresen en el Te-
soro por cuenta de los embargos acorda-
dos, libres de todo gasto por conduc-
ción de caudales, se aplicarán proporcio-
nalmente al débito principal y al recargo
de apremio.

rá a éste para su ingreso, y, simultánea-
mente, lo pondrá en conocimiento del De- i
partamento ministerial de que dependa,

'
al objeto de que adopte las medidas, ne- .
cesarias para la efectividad del débito en
el término de quince días, con la adver- !
tencia de que, en caso contrario, se incu- ¡
rrirá en apremio con el cinco por ciento
de recargo.

Análogo requerimiento se efectuará al
Presidente de la respectiva Corporación
local, cuando la certificación de descu-
bierto se expida contra Diputaciones o
Ayuntamientos.

Por excepción, con el finde que al tér-
mino del ejercicio queden saldadas las
cuentas restringidas, el Tesorero podr¿
ordenar un ingreso complementario el úl-
timo día hábil del mes de diciembre.

Dos.—Los mandamientos que se ha-
yan de expedir para el ingreso en el Te-
soro del producto de la recaudación vo-
luntaria o ejecutiva a cargo del personal
recaudador, se presentarán ya extendidos
por los recaudadores en las Intervencio-
nes respectivas, las cuales se limitarán a
autorizarlos si los encontrasen de confor-
midad. El detalle por pueblos del totajj
de estos ingresos se consignará por lo§
mismos en hojas separadas.,Seguidamen-
te, previa exhibición de los mandamien-
tos y demostración por dichos Recauda-
dores de hallarse situadas las cantidades
a que ascienden en Jas respectivas cuen-
tas restringidas del Banco de España, los
Tesoreros de Hacienda extenderán los
correspondientes tales de cuenta corrien-
te con cargo a las mismas, a fin de que
tenga lugar el ingreso material en las Ar-
cas del Tesoro Público.

b) En todos los meses del año, en las
fechas que igualmente señale el Tesore-
ro de Hacienda, dentro de los días vein-
tiuno al veintinueve.

Ocho.—Para la debida comprobación.y
oportuna efectividad de lo dispuesto en
el párrafo anterior, los Bancos y Cajas
de Ahorro respectivos, al finalizar cada
semestre, remitirán a las Tesorerías un
estado demostrativo de los intereses y
quebrantos producidos en la cuenta res-
tringida durante su transcurso, a la vis-
ta del cual los Tesoreros, hallándolo con-
forme, adoptarán las medidas convenien-
tes para que el saldo resultante sea in-
gresado en el Tesoro o repuesto por el
Recaudador al Banco si ya no lo hubiere
sido, según proceda.

Artículo ciento sesenta y nueve
greso en efectivo en el Tesoro.

Uno.
— El ingreso del importe de la

recaudación en el Tesoro Público, con la
aplicación presupuestaria o contable que
proceda, deberá tener efecto, una vez al
mes, en los siguientes plazos:

a) En fin del período voluntario de
cobranza, en las fechas que señale el Te-
sorero de Hacienda para cada zona, den-
tro de los diez días siguientes a su tér-
mino.

ingresos de voluntaria, expresándose el
detalle de los talones que la comprendan.

Tres. —Las transferencias a que ante-
riormente se alude se hallan exentas del
impuesto de Timbre.

Cuatro. —
Unas y otras cuentas serán

autorizadas por los respectivos Tesore-
ros de Hacienda, únicos que podrán dis-
poner de los saldos que acusen las de las
distintas zonas en el Banco de España,
por medio de talones de cuenta corriente,
para su aplicación exclusiva a la del Te-
soro y por el importe, en cada caso, de
los mandamientos de ingreso en la Ha-
cienda Pública que expidan las Interven-
ciones.

Cinco.—En el caso de que los Recau-
dadores o los concesionarios del servicio
tuvieren cuentas corrientes para sus fon-
dos propios abiertas en algún Banco o
Caja de Ahorros, deberán ponerlo en co-
nocimiento de la Tesorería y abstenerse
de efectuar en las mismas ingreso algu-
no de fondos de la recaudación estatal.
La infracción de este precepto será con-
siderada y sancionada como falta grave.
Los Tesoreros de Hacienda podrán exi-
gir en cualquier momento, y los requeri-
dos tienen obligación de exhibir, un ex-
tracto del movimiento de tales cuentas
corrientes, autorizado por el Banco o Ca-
ja de Ahorros respectivo. ,

Seis.—Los Bancos y Cajas de Ahorro
anotarán, por el procedimiento que esti-
men más conveniente, las partidas que
correspondan al abono de intereses y al
quebranto en las transferencias, de for-
ma que las cantidades que se remesen
sean siempre por el íntegro, y las totales
de la recaudación, sin aumento ni deduc-
ción algunos.

Siete.—Los gastos o quebrantos de ta-
les cuentas correrán a cargo del respec-
tivo Recaudador, si bien se aplicarán a
compensarlos, en la medida que alcan-
cen, los intereses que devenguen las
propias cuentas, y si el saldo de éstos
fuese superior al de aquéllos, la diferen-
cia deberá ingresarse en el Tesoro, con
aplicación al concepto "Demás recur-
sos".

Con referencia a las cuentas restrin-
gidas abiertas en el Banco de España,
todos los Recaudadores enviarán tam-
bién a Tesorería un parte —modelo
número treinta y tres, b)

—
comprensivo

de las cantidades que se transfieran o in-
gresen en estas cuentas. La recaudación
voluntaria de los cinco días siguientes al
término de cada período de cobranza,
realizada a través de las entidades ban-
carias o Cajas de Ahorro por domjcilia-
cióri de pago en dichas Entidades, que-
dará reflejada en estos partes con sepa-
ración de la que corresponda a los demás

Dos.—Los Recaudadores de Zonas de
pueblos y los de las capitales y poblacio-
nes donde exista Subdelegación de Ha-
cienda, a quienes, al amparo de lo dis-
puesto en el número uno de este artículo
se les autorice la apertura de cuentas
restringidas en los Bancos y Cajas de
Ahorro más próximas a la oficina, ven-
drán obligados a remitir a las Tesorerías
de Hacienda un parte diario —modelo
número treinta y tres, a)— con el impor-
te global de la recaudación ingresada en
las mismas, consignando el número del
correspondiente resguardo, cuyo dupli-
cado unirán.

Los Delegados y Subdelegados de Ha-
cienda, siempre que existan circunstan-
cias que así lo aconsejen, podrán facultar
a los Tesoreros para que a su vez autori-
cen el ingreso de la recaudación de las
zonas de la capital y las de la población
donde radique la Subdelegación, en cuen-
tas restringidas de análoga naturaleza
abiertas en la entidad bancaria o Caja de
Ahorros más próxima al local donde ten-
gan instalada la oficina recaudatoria,
ajustándose en todo a lo que sobre este
particular se establece para las zonas de
pueblos, salvo en lo referente a las trans-
ferencias a la cuenta del Banco de Espa-
ña, que habrán de efectuar cada cinco
días.

mentó

Zonas de pueblos: La recaudación de
cada zona se ingresará en Bancos inscri-
tos en el Registro Oficial o en Cajas de
Ahorro, reflejándose también en cuentas
restringidas y de igual titulación que las
de la capital. El ingreso en estas cuen-
tas deberá realizarse diariamente cuando
en la propia localidad donde la recauda-
ción se efectúe exista establecimiento
bancario o Caja de Ahorros, o en la fe-
cha más inmediata posible y en el lugar
más próximo si el establecimiento radica-
se en localidad distinta. Correrá al cui-
dado de los propios Recaudadores que los
fondos sean transferidos cada diez días a
lá cuenta del mismo carácter y título que
a cada zona se llevará en el Banco de Es-
paña de la capital de la provincia o de la
Subdelegación respectiva y, en todo ca-
so, con puntual antelación para que los
ingresos en el Tesoro puedan tener lu-
gar, indefectiblemente, en las fechas se-
ñaladas por este Estatuto, sin perjuicio
de la facultad de los Tesoreros para dis-
poner la transferencia en cualquier mo-

Artículo ciento sesenta y ocho. —Ingre-
so inmediato en cuentas bancarias res-
tringidas.

Uno. Los Recaudadores situarán el
importe de la recaudación, a medida que
ésta se produzca y en tanto deban reali-
zarse los correspondientes ingresos en el
Tesoro público conforme a los preceptos
del artículo siguiente, en cuentas banca-
rias restringidas, como a continuación se
expresa:

Zonas de capital de provincia y de po-
blaciones que tengan Subdelegación de
Hacienda: Diariamente deberá ser ingre-
sada la recaudación en el Banco de Es-
paña, en cuenta bajo la rúbrica "Tesoro
Público.—Delesración de Hacienda. —Re-
caudación de Tributos del Estado de la
Zona de ...".

gación de reintegrar la cantidad distraí-
da, derivándose a este fin contra ellos, a
partir de la declaración de tal responsa-
bilidad directa, el correspondiente proce-
dimiento administrativo, que será el mis-
mo que se señala en el párrafo primero
del artículo ciento trece. En el caso de
insolvencia total o parcial de los declara-
dos responsables directos, lá Tesorería
derivará a su vez la ejecución contra los
bienes personales de los Consejeros o Vo-
cales de los Organismos Autónomos, o
de los Concejales o Diputados provincia-
les, quienes responderán en forma soli-
daria.
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— In-

Cuando se trate de certificaciones ex-
pedidas contra Organismos Autónomos,
Diputaciones y Ayuntamientos por débi-
tos liquidados a favor de la Hacienda,
el procedimiento será el siguiente:

Primero.—Expedida la certificación de
descubierto contra el Organismo Autó-
nomo, el Tesorero de Hacienda requeri-

Seis. —Al término de'cada expediente
ejecutivo su resultado final se consig-
nará en la correspondiente relación o
relaciones semestrales de deudores que
lo hubieren motivado, mediante anota-
ción en ellas de la fecha del pago por el
contribuyente o de la data de los res-
pectivos valores a la recaudación.

Artículo ciento catorce.
— Débitos de

Organismos Autónomos, Diputaciones y
Ayuntamientos.

Cinco.
—

Tanto en el caso de que se
instruya expediente individual como
cuando el procedimiento sea colectivo, se
acumularán a los débitos que se persigan
los cuotas de sucesivos vencimientos no
satisfechas en el periodo voluntario de
cobranza por los contribuyentes deudo-
res. Esta acumulación se hará en cada
caso por providencia que dictará el eje-
cutor en los mismos expedientes, sin
que ello suponga término del plazo que
pudiere bailarse en curso respecto de las
Cuotas acumuladas, en orden a su posi-
ble efectividad con recargo reducido al
diez por ciento.

Artículo setenta y cinco. —- Reducción
del recargo.

.-
3

Uno.—El recargo de apremio del vein-
te por ciento recaerá sobre el importe to-
tal del débito, pero si se satisface éste
del primero al último día hábil de la pri-
mera decena del sexto mes del semestre,
el recargo se reducirá al diez por ciento.
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Artículo ciento ochenta. —Estructura y
finalidad de cada libro.

Tres.—A todo ingreso en el Tesoro por
ejecutiva habrá de corresponder otro del
cinco o del diez por ciento, según proce-
da, con arreglo al artículo treinta, que se
realizará al mismo tiempo que la recau-
dación principal, con aplicación al con-
cepto" "Producto del recargo sobre apre-
mios" de la Seción correspondiente del
presupuesto general de ingresos.

Cuatro. —El importe de los recibos a
que se refiere el artículo sesenta y ocho,
cuando se cobren sin devengo de recar-
gos, ingresará ,en el Tesoro como recau-
dación voluntaria, con mandamiento del
ingreso especial-, en el que se detallarán
los nombres de los contribuyentes a que
se refieran.

Seis.—El Registro de altas por acci-
dental, ajustado al modelo número trein-
ta y nueve, recogerá por zonas, y den-
tro de cada una de ellas, por conceptos,
todas las relaciones de altas que, exten-
didas y totalizadas asimismo por zonas,
deben remitir, duplicadas, con sus valo-
res las Administraciones respectivas. Los
correspondientes cargos semestrales a los
Recaudadores se reflejarán como en el
propio modelo se indica.

a) En los cinco días siguientes al tér-
mino del período voluntario de cobranza
de cada semestre, un estado de la recau-
dación voluntaria obtenida durante el
mismo en las distintas zonas, por valo-
res en recibos, ajustado al modelo nú-
mero cincuenta y uno.

Artículo ciento noventa y tres.
—

Da-
tos de gestión y estadísticos a rendir por
las Tesorerías.

DEL ABONO DE PREMIOS DE COBRANZA, EN-

TREGAS A CUENTA A LAS CORPORACIONES
LOCALES, RECOMPENSAS, EXCEDENTES DE
RECARGOS Y DECLARACIONES DE UTILIDÁ-

DES DE LOS. RECAUDADORES

Madrid, 20 de diciembre de 1962. —Eí
Teniente Coronel Secretario, José Pra-
do Hervás.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación Administrativa en el ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden Cir-
cular de 10 de enero de 1931 («C. L.»
número 14) y Ley de 20 de diciembre
de^ 1952 («B. O. E-» núm. 359) y de-
más disposiciones complementarías.

Los gastos de anuncio serán satisfe-
chos a prorrateo entre los adjudicatarios.

El acto del concurso tendrá lugar a
las once de la mañana, en los locales
que ocupa esta Junta Central, los días
22 para los tejidos y 23 para los efec-
tos y prendas, del mes de enero de 1963.

Determinando los pliegos de condicio-
nes que será preciso para tomar parte
en este concurso la previa presentación
de muestras ajustadas a las condiciones
técnicas exigidas, deberán ser entrega-
das en la Secretaría de esta Junta hasta
las doce horas del día 21 de enero de1963, una muestra de dos unidades o pa-
res si se trata de efectos y de cuatro
metros si es de tejidos.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Ena-jenaciones de la Dirección General de
Servicios del Ministerio del Aire, Rome-
ro Robledo, núm. 8, cuarta planta, Sec-
tor Norte.

exacciones

Abono de premios de cobranza a los Re-
caudadores o Entidades encargadas de
la recaudación y entregas a cuenta a las
Corporaciones Locales por la recauda-
ción fi.e sus recargos, participaciones y

Madrid, 3 de noviembre de 1962. —-El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ola-'
rán.

miento

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conoci-

Ayuntamiento de Coca de Alba (Sala-
manca), 1.287,02 pesetas anuales, a
91,93 pesetas por mensualidad.

Ayuntamiento de Peñarandilla (Sala-
manca), 2.837,10 pesetas anuales, a
202,65 pesetas por mensualidad.

Por este Gobierno Civil,y a propues-
ta del Jefe de la Sección Económico-
Administrativa del Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, ha sido aproba-
da la rectificación en el prorrateo de la
pensión de jubilación de don Heliodoro
de la Peña y Castro, Médico titular de
A. P. D. del Ayuntamiento de Alcalá de
Henares (Madrid), aprobado con fecha
20 de julio de 1962, que queda rectifi-
cado parcialmente en la cantidad prorra-
teada al Ayuntamiento de Peñarandilla
(Salamanca), en el sentido de que la
cantidad asignada por pensión anual de
4.124,12 pesetas y mensual de 294,58 pe-
setas será con cargo al Partido Médico,
en cuya Agrupación se integran dicho
Ayuntamiento y el de Coca de Alba (Sa-
lamanca), por lo que a efectos de este
prorrateo, en lo que afecta a esa Agru-
pación, queda detallado en la forma si-
guiente :

GOBIERNO CIVIL
Servicio Prov ncial de Inspección y Asa-
soramiento de las Corporaciones Locales

Sección Económico-Administrativa"

y Enajenaciones
Expediente núm. 2

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones

d) Al finalizar el ejercicio, dentro del
mes de enero precisamente, se practica-
rá liquidación definitiva de la recauda-
ción líquida por dichos conceptos" de re-
cargos, participaciones y exacciones mu-
nicipales durante el año, abonándose a
cada Corporación la cantidad que resul-
te a su favor, previa compensación, en
formalización, del importe de las entre-
gas a cuenta y de las que reglamentaria-
mente procedan por administración y co-
branza.

c) Las citadas entregas a cuenta se
abonarán con cargo a Operaciones del
Tesoro, Deudores, "Entregas a Corpora-
ciones locales, artículo ciento noventa y
cuatro del Estatuto de Recaudación".

b) En igual forma y cuantía que la
expuesta para los recargos y participa-
ciones, se efectuarán entregas a las Cor-
poraciones interesadas, a cuenta de las
exacciones cuya cobranza esté encomen-
dada a la Hacienda.

Artículo doscientos catorce
correccionales.

Si de la liquidación definitiva resulta-
re un saldo favorable al Tesoro con res-
pecto a determinadas Corporaciones, no
se efectuarán nuevas entregas a cuenta
hasta compensar dicho saldo.

a) En los primeros cinco días de cada
mes se abonará a las Diputaciones Pro-
vinciales, a los Ayuntamientos de capi-
tales de provincia y a los de poblaciones
mayores de dos mil habitantes, una "en-
trega a cuenta" de la liquidación defini-
tiva anual de sus recargos o participa-
ciones sobre o en las cuotas de contribu-
ciones estatales que se recauden median-
te recibo, en cuantía equivalente a la do-
zava parte, redondeada a centenas, de
la recaudación obtenida por los citados
conceptos en el período anual compren-
dido entre uno de diciembre y fin de no-
viembre anterior.

Dos.—El procedimiento para las entre-
gas a cuenta y liquidaciones a las Corpo-
raciones locales será el siguiente:

e) Siempre que entre los Recaudado-
res perceptores acogidos al sistema de
fianza colectiva existiese alguno incurso
en responsabilidad por perjuicio de valo-
res, el Depositario-

-
Pagador efectuará

con respecto al mismo la retención y de-
pósito del diez por ciento del correspon-
diente premio, conforme a lo «dispuesto
en el artículo doscientos cinco.

mestre

Al resto de los Municipios se les ha-
rán iguales entregas por cuartas partes,
en los primeros cinco días de cada tri-

d) Si con anterioridad a la práctica
de estas liquidaciones definitivas se pro-
dujera el cese por cualquier causa de la
Corporación concesionaria del servicio o
de algún Recaudador de la Hacienda, la
liquidación correspondiente se efectuará
referida a la fecha en que aquél tenga
lugar.

b) Cuando no acompañasen a las
cuentas de recaudación los justificantes
reglamentarios o dejasen de unir a las re-
laciones semestrales de deudores las cer-
tificaciones de los Alcaldes haciendo
constar que estuvo abierta la cobranza en
cada Distrito municipal los días prefi-
jados.

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero siete, de los de esta capital, a ins-
tancia de don Luis Bar Boo, con don
Jesús Millán Alonso y don Vicente Lu-
cendo Amat, sobre tercería de dominio,
se ha dictado por la Sala Tercera de lo
Civil de esta Audiencia .Territorial la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

rritorial de Madrid

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Secretario de Sala de la Audiencia Te-

Audiencia Territorial de Madrid

125.525 m. bellardina algodón
21.280 m. gamuza mezcla.
34.367 m. tricotina mezcla.

107.398 m. loneta gris.
168.225 m. tela gris mezclilla.

Tejidos

Se anuncia concurso público para la
adquisición de prendas, tejidos y efec-
tos de Vestuario de Tropa, del Servicio
de Intendencia, de este Ejército, por un
importe de 52.707.574 pesetas, que a
continuación se relacionan, lo que se
pone en conocimiento de los señores in-
dustriales a los que pueda interesar.

Artículo tercero.
—

Los preceptos del
presente Decreto comenzarán a regir el
día uno de enero de milnovecientos se-
senta y tres.

Asimismo queda autorizado "para ele-
var hasta mil pesetas la cuantía de los
recibos de las Contribuciones e Impues-
tos a cobrar anualmente cuando lo acon-
sejen las circunstancias tributarías y la
covuntura económica.

Artículo segundo.—Se faculta al Mi-
nistro de Hacienda para dictar las dispo-
siciones complementarias que juzgue con-
venientes para la mejor aplicación de este
Decreto y para modificar los modelos
anexos al Estatuto de Recaudación, de
veintinueve de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, a que afecten las
reformas que se introducen y redactar los
que se establecen como consecuencia de
la misma.

En la villa de Madrid, a tres de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y dos.
Vistos los presentes autos de menor
cuantía que penden ante esta Sala en
virtud de apelación, remitidos por el se-
ñor Juez de primera instancia número
siete, de los de esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandante
y apelante, don Luis Bar Boo, mayor de
edad, casado, industrial y de esta vecin-
dad, que está representado por el Pro-
curador don Alejandro Vázquez Salaya
y defendido por el Letrado doña Jos'e-fina Bartoméu López - Solano; de otra,
como demandado y apelado, don JesúsMillán Alonso, mayor de edad, casado,
funcionario del Ministerio de Hacienda y
vecino de esta capital, representado por
jfOCUrador don .Man"el Lucas Lucasy defendido por el Letrado don Andrés

L-opez Gálvez; y también, como deman-
dado y apelado, don Vicente LucendoAmat, mayor de edad, casado, indus-
trial v de la misma vecindad, que no ha
comparecido ante esta Superioridad, por
to que respecto del mismo se entienden

c) En el mes de diciembre, las Teso-
rerías de Hacienda procederán a practi-
car las liquidaciones definitivas corres-
pondientes a los premios de cobranza de-
vengados en *el ejercicio en curso por los
Rcaudadores de la Hacienda o Entidades
encargadas de la recaudación, a la vista
de los ingresos efectuados en el Tesoro
por recaudación voluntaria, de cuya cifra
deberá deducirse el importe de las entre-
gas a cuenta por dicho concepto.

La tramitación y envío de estas liqui-
daciones se efectuará en forma análoga á
Ja señalada en el apartado b) anterior.

b) Las Tesorerías, a la vista de los
antecedentes que posean, formularán pro-
puesta de las cantidades a entregar a
cuenta, y después de censuradas por In-
tervención y con el visto bueno de los
Delegados o Subdelegados de Hacienda,
serán elevadas en la primera decena de
los precitados meses a la Dirección Ge-
neral del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Pesivas, para la expedición de los opor-
tunos mandamientos de pago con cargo
al crédito consignado en Presupuesto
para abono de premios de cobranza vo-
luntaria.

a) Dentro de los meses de abril, julio
y octubre de cada año se efectuará a los
Recaudadores de la Hacienda y a las
Diputaciones provinciales concesionarias
del servicio, una entrega a cuenta de lo
que les corresponda percibir por premio
de recaudación voluntaria del ejercicio,
consistente en el veinte por ciento de lo
que les fué abonado en el año anterior
por el indicado concepto.

Uno.
—

Las liquidaciones correspon-
dientee a los premios de cobranza que,
según el señalado a cada zona o provin-
cia, devenguen' semestralmente los Re-
caudadores de la Hacienda o Entidades
«ncargadas de la recaudación por los in-
gresos efectuados en el Tesoro proceden-
tes del período voluntario, y las entregas
a cuenta de los mismos, se practicarán en
la siguiente forma:

Artículo ciento noventa y cuatro. —Li-
quidaciones y entregas a cuenta.

Durante el año mil novecientos sesen-
ta y tres se utilizarán los recibos ya con-
feccionados para dicho ejercicio, si bren
sé agruparán en su caso, a efectos de que
la cobranza se realice en los períodos y

»
P

\u25a0

18.703
18.360
20.063
5.000
3.000
3.000
K284

850

2.479
37.805
20.270

7-437

13-483
37.981

120.886
114.131

4.958
ceñidores elásticos,
alpargatas,
borceguíes,
guantes blancos,
estuches aseo,

camisetas gimnasia,
pantalones gimnasia
sacos petate.

jerseys.
calzoncillos punto
pañuelos.
calcetines.
corbatas.
toallas.

correajes cuero «Cetme»,
porta-fusil «Cetme».
cadeteras verdes,
distintivos brazo Aprend
zapatos negros.

VIERNES 28 DE DICIEMBRE

FRANCISCO FRANCO

\u25a0ooo—í

r5° u/ pantalones esquiador.
2.166 p/ botas montañeros.

150 u/ anorak.
50 u/ mochilas «Bergans».

150 p/ orejeras de lana.
300 » botas salto paracaidistas.
500 » tobilleras de cuero.
500 )> tobilleras elásticas.

I-576 Si botones dorados grandes.
1.613 » botones dorados pequeños.

250 p/ rodilleras.

150 » jerseys esquiador.
2.166 p/ guantes lana.
2.166 » manoplas impermeables
6.498 )> calcetines lana.

1.066 » guantes grises piel.
850 » botas vuelo.

s 850 p/ guantes vuelo.
350 u/ chaquetones de línea.

2.166 » chaquetones 3/4 loneta
montañero.

150 » gafas trailer.
2.166 » gafas ventisca.
2.166 » jerseys montañero.

TITULO V

CAPITULO PRIMERO

(G. C.—£.214)

000=

MINISTERIO DEL AIRE (A.—30.381)

o<x>

—
Multas

ANUNCIO DE CONCURSO

Sentencia número 244

Prendas y efectos

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a trece de diciembre
de mil novecientos sesenta y dos.

= a

4
s.

por la cuantía que corresponda de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo pri-
mero de este Decreto.



o equiparado al Cuerpo Técnico adminis-
trativo.

Lo que se hace público a dos efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 5 de diciembre de 1962.
—

El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Y para- su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte de diciem-
bre de milnovecientos- sesenta y dos.—El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A—30.392)

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una canti-
dad igual, por lomenos, al diez por ciento
de la expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

tidad de dieciséis mil pesetas, en que ha
sido tasado pericialmente dicho coche au-
móvil.

sado dicho vehículo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo; que los licitadores de-
berán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por cien-
to efectivo de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, y que el vehículo
de que se trata está depositado en poder
del demandado, señor Martínez Rodrí-
guez, el cual tiene su domicilio en Ma-
drid, colonia de Valdezarza, bloque nú-
mero doce, piso primero izquierda.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, José M.a López-Orozco.—\u25a0
E! Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
siete, de los de esta capital, con fecha
trece de junio de mil novecientos sesen-
ta y dos, por la que desestimando la de-
manda interpuesta declaró no haber lu-
gar a la tercería de dominio entablada,
absolviendo a los demandados de las pe-
ticiones contenidas en su escrito de de-
manda; sin hacer declaración de las cos-
tas causadas en primera instancia y con
expresa imposición al apelante de las
originadas con motivo del presente re-
curso de apelación.—Así por esta nues-
tra sentencia, que por la incomparecen-
cia del demandado apelado don Vicente
Lucendo Amat, además de notificarse en
los Estrados del Tribunal, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, de
no solicitarse notificación personal den-
tro del término de tercero días, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
José Terreros. —Alfonso Calvo.—;Euge-
nio Mora.—Antonio Ruiz Vallejo.-—To-
más Pereda. (Rubricados.)

Publicación

Lo que se hace público a üos efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 4 de diciembre de 1962. —\u25a0

El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial de

Hago saber: Que por doña Catalina
Carrión López y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo él
número 454, de 1962, contra Ayuntamien-
to Madrid, 16 diciembre 1961, inclusión
registro público de solares e inmuebles de
edificación forzosa.

(G. C—6.006)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la
presente certificación, que firmo en Ma-
drid, a quince de diciembre de mil no-
vecientos sesenta -y dos.-—El Secretario
de Sala, Alejandro Bustamante.

(G. C—6.127)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado don Alfonso Calvo Alba, Po-
nente que ha sido en este recurso, es-
tando celebrando audiencia pública la
Sala Tercera de lo Civilde esta Audien-
cia Territorial en el mismo día de su
fecha, de que certifico.—A. Bustaman-
te. (Rubricado.)

Corresponde a la letra con su origi-
nal, a que me remito.

iMadrid, a 30 de noviembre de 1962.
—

El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Francisco
García Zúñiga se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 423, de 1962, contra denegación táci-
ta a petición del recurrente sobre clasifi-
cación o equiparación económica al Cuer-
po Técnico Administrativo del excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala .2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO

-
ADMINISTRATIVO

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en es-

te Juzgado de mi cargo se tramita juicio
ejecutivo promovido por don Francisco
Sánchez Ünguetti, contra doña Elvira
Martínez Ostendi, propietaria del nego-
cio que gira bajo el nombre comercial de
«Supermercado Sumerca», en reclama-
ción de cantidad; en cuyos autos por pro-
videncia de este día he acordado sacar a
la venta en púbüca subasta, por primera
vez, término de ocho días y por el tipo
de cuatro mil pesetas, en 'que pericial-
mente ha sido tasada, una báscula, mar-
ca «Magriñá», modelo K. C, colgante,
de cbico kiios de fuerza y número 52.260;
habiéndose señaiado para el acto có-
mate, que tendrá lugar en este Juzgado,
General Castaños, número uno, segundo,
el día nueve de enero próximo] a las on-
ce horas, estableciéndose como, condicio-
nes que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse proposiciones a calidad
de ceder el remate a un tercero; que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los licitadores, en el
Juzgado o en el establecimiento destina-
do alefecto, el diez por ciento efectivo del
aludido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que la báscula que se subas-
ta se encuentra depositada en don JoséFernández Alvarez, con domicilio en Ma-
nuel Maroto, número dos, piso cuarto A.

(A—30.388)

Dado en Madrid, a diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Madrid, a 4 de diciembre de 1962. —<

El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín. .

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Fidel Jimé-
nez Ruiz se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 424,
de 1962, contra denegación tácita a peti-
ción del recurrente sobre clasificación o
equiparación económioa al Cuerpo Técni-
co Administrativo.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-

. nistrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid.

(G. C—6.008)

Madrid, a 5 de diciembre de 1962. —\u25a0

El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Faustino
Vigióla del Toro se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 433, de 1962, contra denegación tá-
cita a petición del recurrente de ser cla-
sificado o equiparado económicamente al
Cuerpo Técnico Administrativo.

Lo que se hace público a ¡los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.—-El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.391)

Que no se admitirán posturas qué no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de sesenta y cinco mil doscientas
cincuenta pesetas, en que ahora salen a
segunda subasta dichos bienes, o sea con
la rebaja del veinticinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera.

\u25a0Y que para tomar parte en ella debe-
rán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento de
la expresada, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de los de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos que se siguen
a nombre de la Sociedad «Tubometal, So-
ciedad Limitada», contra don Francisco
Boyer García, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública v se-
gunda subasta, término de ocho días y
con la rebaja del veintticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera, los
siguientes bienes muebles que han sido
objeto de tasación por el Perito don Luis
Pastor Gallego y obran depositados en po-
der del empleado del señor Boyer' don
Anastasio García Andrés, en ios' «Talle-
res Boyer», del paseo dé Santa María de
la Cabeza, número cincuenta y nueve:

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo 40 HO, número
42.117

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», pintada en color ceniza, carro
corriente, número 3577600-12.

Una máquina de calcular, marca «His-
pano OKvetti», sin número a la vista, se-
minueva.

Una máquina grúa especial, marca
«Bay», tipo A. E. 60, con el número 56del inventario de Ja casa.

Otra ídem id. tipo A. M. 6o, con el
número 57 del inventario.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día doce de enero próximo, a las
once de la mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid.
Hago saber: Que por doña Apolonia

Andrés Martínez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 434, de 1962, contra denegación
tácita a petición del recurrente de ser cla-
sificado o equiparado al Cuerpo Técnico
Administrativo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

(Madrid, a 4 de diciembre de 1962. —\u25a0

El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

(G. C.—6.004)

Hago saber: Que por don José Luis
Gómez Platas se ha interpuesto recurso
contencioso-aministnativo bajo el número
443, de 1962, contra denegación tácita a
petición del recurrente de ser clasificado

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
Jado el día doce de enero próximo, a las
once de la mañana, advírtiéndose a los
licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en es-
te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de está capital, en los
autos de juicio declarativo de menor cuan-
tía, hoy en ejecución de sentencia, segui-
dos a nombre de la Sociedad General de
Autores de España, contra otro y don
Francisco Martín López, sobre reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta en
pública y primera subasta y término de
ocho días un coche automóvil, marca «Ise-
ta», matrícula LE. 14.443, 1ue ha sido
embargado ai demandado señor Martín
López y obra depositado en poder de don
José Fernández Llamazares López, domi-
ciliado en León, en la calle Lope de Vega,
número cuatro.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre de

Tercera. Las citadas planchas se en-
cuentran depositadas en la Estación delNorte, en poder del Subjefe de la misma.

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad de
cedería tercero.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de instrucción del número dieciséis,
de esta capital, en la ejecutoria del su-
mario número 402, de 1945, sobre hurto,
contra Julián Humanes Pérez, se anuncia
por primera vez la venta en pública su-
basta de veinte planchas eléctricas que
fueron ocupadas al referido procesado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número i,
segundo, se ha señalado el día quince de
enero próximo, a las doce de su mañana,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta pri-
mera subasta la cantidad de quinientas
pesetas, en que han sido tasadas pericial-
mente las referidas planchas eléctricas,
sin que sea admisible postura alguna qué
no cubra las dos terceras partes de dicho
tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Paulino Monsal-
ve Gurrea, en nombre y representación de
la entidad «Comercial Abengoa, S. A.»,
contra don Argimiro José Martínez Ro-
dríguez, sobre reclamación de cantidad;
en cuyos autos, por providencia de esta
fecha, a instancia de la parte actora he
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta, por término de ocho días
y precio de tasación, el coche automóvil,
.marca «Seat 600», matrícula M-274.238,
embargado en dichos autos a expresado
demandado; para cuyo remate se ha se-
ñalado el día diez de eneró próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero, bajo Jas
condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
cuarenta mil pesetas, en que ha sido ta-

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
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Fallamos'

(G. C.—6.005)

JUZGADO NUMERO 3

(A.—30.389)

JUZGADO NUMERO 16

(G. C.—.6.007)•—23-397)

EDICTOS

JUZGADO NUMERO 16

{G. C—6.003)

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 7

5

las diligencias en los Estradas del Tri-
bunal, sobre tercería de dominio...





Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Mesa malvan, como
autor de una falta de estafa, a la pena
de seis días de arresto menor, indem-
nización de 450 pesetas y pago de las
costas del juicio.

dos.—El señor don Juan Agulló Soler de
la Escosura, Juez municipal núm. 22 de
la misma. Habiendo visto y oído el pre-
sente juicio verbal de faltas seguido a
instancia de César Martínez Barrón, ma-
yor de edad, sereno de comercio de la
demarcación de Puerta Cerrada, vecino
de esa capital, con domicilio en la calle
de María Martínez, núm. 3, piso segun-
do, letra B (Carabanchel Bajo), contra
Juan García Herrera, de treinta y tres
años de edad, soltero, peón de albañil,
nacido el 27 de noviembre de 1928 en
Garciar (Cáceres), con domicilio eri esta
capital, Cava Baja, núm. 12, Posada del
León de Oro, por supuesta falta de es-
cándalo,

sigue

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por ma-
los tratos y lesiones, contra María del
Carmen Gómez Pereira ,y Rosario Me-
néndez Lago, bajo el núm. 482, de 1962,
se ha dictado la sentencia, cuvo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen como

JUZGADO NUMERO 22

(G. C.-5.475) (B.—4.939)

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Juan García Herre-
ra y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia se expide la presente
en Madrid, a. 10 de noviembre de 1962.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan García Herrera, co-
mo autor de una falta de escándalo, a la
pena de 25 pesetas de multa, reprensión
privada y pago de las costas del juicio,
sufriendo por dicha multa, caso de insol-
vencia, el arresto personal subsidiario co-
rrespondiente.—Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo.—Juan
Agulló. (Rubricado.) Está el sello del
Juzgado municipal.

Sentencia.—En Madrid, a 15 de no-
viembre de 1962.

— El señor don Juan
Ag-ulló Soler de la Escosura, Juez muni-
cipal núm. 32 de la misma. Habiendo
visto y oído el presente juicio verbal de
faltas seguido, contra María del Carmen
Gómez Pereira, de veintinueve años de
edad, casada, sus labores, hiia de Flo-
rencio y Camila, domiciliada últimamen-
te en la calle de José Ortega y Gasset,
número 80, tercero izquierda A, hoy en
ignorado paradero, v contra Rosario Me-
néndez Lago, nacida el 20 de mayo de
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Casa-Palacio provincial», a fin de obtener el máximo aprovechamiento
de sus dotaciones mediante las oportunas transferencias de créditos
entre ambos, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 212 del
vigente Reglamento de Haciendas Locales, de 4 de agosto de 1952.

829. Quedar enterada de haber sido formalizada en el día de
ayer, 29 de agosto de 1962, escritura de compraventa entre esta Dipu-
tación y don José María Puldain Labayen, de la parcela señalada con
e! núm. 23 —de las del denominado «Cerro del Pimiento», de esti
capital, propiedad de esta Corporación—, en precio de 7.480.000 pe-
setas, en que fué adjudicada a dicho señor en pública subasta ;que-
dando enterada, asimismo, de replanteo y medición relacionado con
aquéllas.

pago de los impuestos y gastos de todo-orden a cargo de los adquiren-
tes, con aplicación en todo lo demás asimismo, y en cuanto sea posi-
ble, de las condiciones generales que vienen rigiendo para las enaje-
naciones hechas en pública subasta declarando igualmente, a los efec-
tos oportunos, que dichas parcelas de terreno no son necesarias ni ¿s
previsible lo sean más adelante, para fines propios de la Corporación.

Cooperación y Coordinación Provincial

842. Autorizar, a propuesta de la Intervención de Fondos, por
necesidad y urgencia reconocidas, un suplemento de crédito por pe-
setas 117.703,89 a la partida núm. 22/4 C., «Construcción del nuevo
edificio para oficinas centrales de la Corporación», del Presupuesto
extraordinario refundido de «Pactos y mejoras nueva Casa-Palacio
provincial» ;cantidad que se obtiene por transferencias de los siguien-
tes créditos disponibles en las partidas del mismo Presupuesto que a
continuación se expresan : De la partida núm. 15, «Obras mejora
Establecimientos benéficos», 7.215,26 pesetas; de la partida núm. 16,
«Confección Álbum Histórico-artístico de la provincia», 2.979 pesetas ;
de la partida núm. 17, «Rehabilitaciones extraordinarias de carreteras»,
3.868,24 pesetas ; de la partida núm. 18, «Riegos asfálticos, firmes
especiales ídem», 16.557,73 pesetas; de !a partida núm. 20, «Nueva
construcción casillas Peones camineros», 842,32 pesetas ;de la partida
número 22/2, «Aumentos coste obras Pabellón ingreso Hospital Pro-
vincial», 9.733,11 pesetas; de la partida núm. 22/4-A, «Obras habili-
tación edificio nueva Casa-Palacio», 27.401,28 pesetas ; de la partida
número 22/4-B, «Mobiliario e instalaciones ídem», 4.224 pesetas, y
de la partida núm. 22/6, «Adquisición maquinaria agrícola», 44.882,95
pesetas ;y, asimismo, otro suplemento de crédito, de 335.666,33 pese-
tas, a la partida núm. 22/4-C, «Conservación nuevo edificio oficinas
centrales de la Corporación, del Presupuesto extraordinario refundido
«Pactos y Mejoras», a obtener del remanente final del fondo de ena-
jenación de bienes provinciales ; todo ello con sujeción a los precep-
tos que al efecto determina la vigente ley de Régimen Local.

832. Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de agua
a Cenicientos, importante en total 937.574,88 pesetas, declarando' de
abono a favor del contratista,.don Jacinto Azagra Marticorena, el saldo
resultante de 179.222,83 pesetas, que se satisfarán con cargo al pre-
supuesto aprobado para dichas obras en 27 de diciembre de 1958.

831. Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de agua
a Santa María de la Alameda (barrio de la Estación), importante en
total la cantidad de 1.025.050,50 pesetas, ejecutadas por el contratista
don Fernando Larrumbide Torre ;y declarar de abono a favor delreferido contratista el saldo resultante de 81.554,45 pesetas, que se
abonarán con cargo al presupuesto aprobado para dichas obras en 23de octubre de 1958.

830. Adjudicar definitivamente a don Francisco Alcalá Ruiz, en
la cantidad de 249.999,97 pesetas, la subasta de las obras de construc-
ción de clínica y vivienda para Médico en Guadarrama ; y requerir
a dicho adjudicatario para que, en el término de diez días, constituya
la fianza definitiva y abone los gastos de subasta.

843- Asignar al Portero del Cuerpo de Subalternos de esta Cor-
poración don Hilario Gallego Andradas, jubilado voluntariamente en
sesión de 26 de julio de 1962, la pensión de 32.588,77 pesetas anuales,
con efectos desde el día 1 de agosto de 1962, y equivalente al 100 por
100 de su sueldo regulador, incrementado en 5.411,42 pesetas por di-
ferencias de aumento de sus quinquenios ali5 por 100, en virtud de B. O. P. 28 12-62
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Notificaciones de sentencia

Dado en Madrid, a 15 de noviembre
de 1962.

al denunciado en los presentes autos,
Francisco Menéndez Menéndez, como au-
tor de^ dos faltas de lesiones, a la pena
de dos días de arresto menor por cada
una de ellas y al pago de las costas del
presente juicio.—Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo, la que
para su notificación a la denunciante,
Eugenia Arribas Vaquero, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se publi-
cará edicto en el Boletín Oficialde esta
provincia. —

Pedro Redondo. (Rubri-
cado.)

Y para que sirva de notificación en
legal forma a María del Carmen Gómez
Pereira y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente en Madrid, a 15 de noviembre
dé mil novecientos sesenta y dos.

(G. C-5.509) (B.-4.985)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas María del Carmen Gó-
mez Pereira, como autora de una falta
de malos tratos, a la pena de 25 pesetas
de multa y pago de la mitad de las cos-
tas del juicio. Y debo condenar y con-
deno a Rosario Menéndez Lago, como
autora de una falta de lesiones, a la pena
de un día de arresto menor y pago de la
otra mitad de las costas del juicio.

1918 en Cangas del Narcea (Oviedo), ca-
sada, sus labores, hija de Casimiro y de
Manuela, con domicilio en calle de José
Ortega y Gasset, 80, piso tercero iz-
quierda, letra A, por supuesta falta de
malos tratos y lesiones...

(A.—30.380)

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente edic-
to, visado por Su Señoría y sellado con el
de este Juzgado, en Madrid, a dieciocho
de diciembre de milnovecientos sesenta y
dos.

—-El Secretario (Firmado). —• Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber: Que es impres-
cindible depositar previamente, en la Ca-
ja General de Depósitos o en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del avalúo, y
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa-
ción.

Para que tenga lugar el acto del rema-
te se ha señalado el día diez de enero
próximo, a las nueve horas, en la Sala
audiencia dé este Juzgado, sito en la ca-
lle dé Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro tres.

Todos cuyos bienes han sido tasados
en la cantidad de doce mil seiscientas pe-
setas, encontrándose depositados en po-
der de don Carlos García Alvarez, calle
de Núñez de Arce, número once (Pape-
lería Langa).

Y para su publicación -en el Boletín-
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación en legal forma a los interesados
se expide la presente en Madrid, a 2 de
noviembre de 1962.

Juicio verbal de faltas núm. 437, de
1962. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la aue se absuelve li-
bremente a la denunciada Luisa Herede-
ro y Heredero, declarando de oficio las
costas del juicio. — Expídase cédula al
Agente judicial y líbrese edicto al Bole-
tín Oficial de la provincia para la no-
tificación de la sentencia a la denuncian-
te, Constanza García Blanco, y denun-
ciada.

Juicio verbal de faltas núm. 423, de
1962. —En el juicio verbal de faltas indi-
cado se ha dictado sentencia por la qué
se absuelve libremente al denunciado Ra-
fael Carrión Atienza, declarando de ofi-
cio las costas del juicio.—Líbrese edicto
al Boletín Oficial de la provincia para
la notificación de la sentencia al denun-
ciado.

En los juicios de faltas que a conti-
nuación se indican se han dictado senten-
cias aue también se mencionan.

JUZGADO NUMERO 21

(B.—4.954)

Fallo: Que debo condenar y condeno

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen con el
número 371^ del presente año, se ha dic-
tado la sentencia, cuya parte dispositiva
y fallo es como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a 15 de no-
viembre de 1962. — El señor don Pedro
Redondo Gómez, Juez municipal del nú-
mero 20, de los de esta capital, ha visto
y oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguido en este Juzgado
por denuncia de Eugenia Arribas Va-
quero, de cuarenta y ocho años, viuda,
sus labores, vecina de ésta capital, sin
domicilio conocido, y Narciso Martín
Palacín, de cincuenta y dos años, casa-
do, jornalero, domiciliado en Arquitectu-
ra, 28, contra Francisco Menéndez Me-
néndez, de treinta y cinco años, casado,
conductor, domiciliado eñ Embajadores,
número 45, por supuesta falta de lesio-
nes, en los que "es parte el Ministerio
Fiscal; y...

JUZGADO NUMERO 20

Sentencia. — En Madrid, a 8 de no-
viembre de mil novecientos sesenta y

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por es-
cándalo, bajo el núm. 569, de 1962, a
instancia de César Martínez Barrón, con-
tra Juan García Herrera, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
disnositiva dicen como siirue:

JUZGADO NUMERO 22

(B.-5.036)

(G. C—5.510) (B.—4.986)

Y para que sirva de notificación en le-
"gal forma a José Mesa Galván y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide la presente en Ma-
drid, a 15 de noviembre de 1962.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por esta-
fa, contra José Mesa Galván, bajo el nú-
mero 588, de 1962, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen como sigue:

I

Sentencia.—En Madrid, a 15 de no-
viembre de 1962.

— El señor don Juan
Agulló Soler de la Escosura, Juez muni-
cipal núm. 22 de la misma. Habiendo
visto y oido el presente juicio verbal de
faltas seguido a instancia de Segundo
Pozo Alvarez, mayor de edad, casado,
empleado, con domicilio en el paseo de
los Melancólicos, núm. 69, contra José
Mesa Galván, mayor de edad, casado,
con domicilio en la calle Calatrava, nú-
mero 19, primero, hoy en ignorado para-
dero, por supuesta falta de estafa...



(G. C—5.750) (B.—5.054)

JUZGADO NUMERO 25

Y para que sirva de notificación a las
condenadas expido y firmo la presente
en Madrid, a 21 de noviembre de 1962.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 204, de 1962, por hurto, contra Enri-
queta Barba Baena y Rosario Barba Bae-
na, que actualmente se encuentran en
ignorado paradero, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a

24 de septiembre de 1962. —El señor don

José Oyuela Montañés, Juez municipal
del número 23, de los de esa capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal de
faltas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y
como denunciantes Miguel Maurv Rodrí-
guez Bolívar y Pedro Salvo Blancboular-
ge, y como denunciadas Enriqueta Barba
Baena y Rosario Barba Baena, de las cir-
cunstancias personales que constan en
autos, por supuesta falta de hurto,

Fallo: Que debo condenar.y condeno a
las denunciadas en los presentes autos,
Enriqueta Barba Baena y Rosario Bar-
ba Baena, como autoras responsables de
una falta de hurto, a la pena de ocho
días de arresto a cada una de ellas y al
pago de las costas por mitad e iguales
partes, con entrega definitiva 1los per-
judicados de los objetos hurtados y recu-
perados, y que tienen en su poder en ca-
lidad de depósito.—Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—
José Oyuela. (Rubricado.)

Publicación. —Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha; en audiencia pública, por el señor
Juez municipal que la ha dictado. Y para
que conste se extiende la presente en
Madrid, a 24 de septiembre de 1962.

—
Doy fe.—Antonio Martín. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 23

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido én este
Juzgado por lesiones por mordedura de
perro, bajo el núm. 934, de 1962, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento TEfcEFONO 273 }8 ify
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124.999,68, con sujeción a los pliegos que sirvieron de base a la su-
basta.

838. Declarar desierta, por falta de \u25a0licitadores, la segunda su-
basta de las obras de construcción de cementerio en Aldea del Fresno,
y, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto del artículo
41 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, au-
torizar al Arquitecto Jefe del Servicio de Arquitectura provincial para
realizar las obras de referencia por concierto directo, hasta un gasto
máximo de 199.994,04 pesetas, a que asciende el presupuesto de con-
trata, y con sujeción a los pliegos que sirvieron de base en la subasta.

Gobierno Interior
839. Señalar el día 27 del próximo mes de septiembre para qu?

la Corporación celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda v Economía
Arbitrios Provinciales

840. Estimar reclamación formulada por el contribuyente
Arbitrio sobre Riqueza Provincial don José M.s Guerrero' Curbera.
propietario de la firma «Talleres Mecánicos Maka», y, en su conse-
cuencia y yisto el vicio de forma concurrente en el acta de invitación
sene I. núm. 473, levantada en 28 de abril de 1961 por el ejercicio
fiscal de 1957, declarar nula y sin ningún valor ni efecto la misma,
al haber sido firmada, sin poder ni representación del jeclamante. por
el empleado administrativo don Ángel Avila Gor; todo ello sin per-
juicio de que se reitere la función inspectora, subsanando el defecto
formal base de la presente resolución.

Asuntos generales

841. Quedar enterada de resolución del ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda de esta provincia, dictada en 30 de julio pasado,
por la que se autoriza la fusión en uno solo, conforme a lo acordadopor esta Diputación en sesión de 24 de mavo último, de dos Presu-
puestos extraordinarios en desarrollo, denominados «Pactos v mejoras
de servicios provinciales» y «Para obras de adaptación de'la nueva

833. Satisfacer al Ayuntamiento de Anchuélo la cantidad de
50.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras de Casa Con-
sistorial en la localidad, eximiéndole de la obligación de aportar el
10 por 100, por hallarse acogido al recurso especial de nivelación de
presupuestos, de conformidad con lo dispuesto en el epígrafe sexto
del vigente Plan Bienal ; declarando de abono su importe con cargo
al capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, partida 2, del vigente Pre-
supuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-
cial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1061-62, de-
biendo justificar el citado Ayuntamiento la inversión de esta cantidad
de manera adecuada.

837. Declarar desierta, por falta de licitadores, la segunda su-
basta de las obras de reforma de la Casa Ayuntamiento en La Hiruela,
y, de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto del artícu-
lo 41 del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales, autorizar al Arquitecto Jefe provincial para realizar 1as obras
de referencia por concierto directo, hasta un gasto máximo de pesetas

836. Aprobar, a propuesta del Ingeniero Director de Vías v
Obras provinciales, acta de recepción definitiva de las obras de ins-
talación y suministro de maquinaria con destino al abastecimiento de
agua a Campo Real.

s35- Devolver a don Miguel Alvarez Pascual, cumplidos los
requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva de 7.499,85 pesetas
que tiene constituida en la Depositaría de Fondos Provinciales, por
retención de certificaciones para garantizar la ejecución de las obras
de construcción de alcantarillado de las calles de Generalísimo Franco,
'Queipo de Llano y Asensio Cabanillas, de Navalcarnero, debiendo
justificar previamente el*referido contratista haber satisfecho el im-
porte de los recibos de anuncio v el de impuesto de Derechos Reales.

834. Autorizar la contracción, con cargo al capítulo VI, ar-
tículo 2.°, concepto i.°, partida 1, del vigente Presupuesto especial
de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-
nicipales, correspondiente al bienio 1961-62, de un crédito de 50.000
pesetas para atender a los gastos de material, etc., de la Sección.

VIERNES 28 DE DICIEMBRE

vincia se expide la presente en Madrid, a
22 de noviembre de 1962.

IMPRENTA PROVINCIAL

(B.—5.074)

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a los condenados José
Luis Priego y Antonio García Carnerero,
mayores de edad, y que se encuentran en
ignorado paradero, y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, se ex-
pide la presente en Madrid, a 22 de no-
viembre de 1962

i a José Luis Priego y Antonio García Car-'
nerero a la pena de 100 pesetas de mul-

j ta a cada uno de los dos y costas de este'
juicio por iguales partes entre los dos;

j notificándose a los mismos la sentencia
!por edicto, que se publicará en el Bole-
! tin Oficial de la provincia. — Así por

esta mi sentencia la pronuncio, mando y
¡firmo.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a la condenada Eugenia Ve-
guillas Ocaña, mayor de edad, y que se
encuentra en ignorado paradero, y su in-
serción en el Boletín Oficialde la pro-
vincia se expide la presente en Madrid, a
22 de noviembre de 1962.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.—J. San Román.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Eugenia Veguilías Oca-
ña ál pago de 50 pesetas de multa, que
hará efectiva en papel de pagos al Esta-
do, indemnización de 100 pesetas a la
perjudicada y pago de las costas proce-
sales causadas en este juicio.

y parte dispositiva es del tenor siguiente:
En Madrid, a 19 de septiembre de

1962. —El señor don José María San Ro-
mán Mato, Juez municipal núm. 25, de
los de esta capital, habiendo visto y leí-
do los autos de juicio verbal de faltas
que anteceden, seguidos entre partes: de
la una, el-Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y como de-
nunciante lesionado el menor Manuel
Banderas Rey, asistido de su madre,
Francisca Rey Gallego, y denunciada Eu-
genia Veguilías Ocaña, cuyas circuns-
tancias personales ya constan, por su-
puesta falta de lesiofTes, por mordedura
de perro,

(B.—5.073)

(G. C—5.779) (B.—5.096)

Y para que sirva de notificación a los
demandados, en ignorado paradero, se
expide la presente en San Lorenzo del
Escorial, a 23 de noviembre de 1962.

Publicación. —Dada, leída y publicada
fué la anterior sentencia por el propio se-
ñor Juez que la ha dictado, encontrán-
dose celebrando audiencia pública en el
día de su fecha, por ante mi, el Secreta-
rio, de que doy fe.—Ante mí, Narciso
Hernández. (Rubricado.)

Así por esta mi sentencia, que se noti-
ficará en forma legal a las partes, juz-
gando definitivamente en esta instancia,
lo pronuncio, mando y firmo. — Joaquín
Codes. (Rubricado.)

Fallo: Que estimando la demanda de-
ducida por el Procurador don Ángel Be-
nito Labiada, en representación de don
Pablo de Pablo Herrero, contra doña
Matilde Padrós Rubio, asistida de su es-
poso, si estuviera en estado de casada, y
en su caso, sus herederos, todos en igno-
rado paradero, debo condenar y condeno
a la demandada y demás personas cita-
das a que tan pronto adquiera firmeza
la presente resolución, procedan á cortar
las ramas de los árboles de la finca de su
propiedad sita en la calle de Timoteo Pa-
drós, de este Real Sitio, en cuanto se ex-
tiendan sobre la finca propiedad del ac-
tor, con expresa imposición de costas a
la parte demandada.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En proceso de cognición que se sigue

en este Juzgado con el núm. 15, de 1962
a instancia de don Ángel Benito Labia-
da, en representación de don Pablo de
Pablo Herrero, contra doña Matilde Pa-
dres Rubio o sus herederos en ignorado
paradero, sobre reclamación de corear
ramajes de plantaciones que se extienden
sobre propiedad ajena, se ha dictado con
fecha 18 de los corrientes por el señor
Juez comarcal sentencia, cuyo fallo se
transcribe:

(B.—S.072)

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación al condenado Antonio Pe-
drosa Torvil, mayor de edad, y que se
encuentra en ignorado paradero, y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-

En Madrid, a 8 de agosto de 1962.—
El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal núm. 25, de los de
esta capital, habiendo visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que ante-
ceden, seguidos entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y como denunciante,
Antonio López Fernández, y como de-
nunciados José María Moreno Manzane-
ro García Hidalgo, Antonio Pedrosa Tor-
vily Fernando Jiménez Carrascosa, por
supuesta falta de daños,

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a José María Moreno Manzanero
García Hidalgo, Antonio Pedrosa Torvil
y Fernando Jiménez Carrizosa a la pena
de 50 pesetas de multa a cada uno de los
tres, que indemnice a Antonio López en
la cantidad de 308 pesetas y pago de
costas por iguales partes.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—J. San Román.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por daños, bajo el núm. 740, de
1962, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del
tenor siguiente:

Don Joés María San Román Mato, Juez
municipal titular del Juzgado núm. 25,
de Madrid.

Don José María San Román Mato, Juez
municipal titular del Juzgado núm. 25,
de Madrid.
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por escándalo bajo el núm. 899,
de 1962, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva' son
del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno

En Madrid, a 19 de octubre de 1962.
El señor don José María San Román-
Mato, Juez municipal núm. 25, de los de
esta capital, habiendo visto y leído los
autos de juicio verbal de faltas que an-
teceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y como denun-
ciante, la Comisaría ¿de Policía, y como
denunciados José Luis Priego Ruiz y An-
tonio García Carnerero, cuyas demás cir-
cunstancias ya constan en autos, por su-
puesta falta de escándalo.

s

8

Don José María San Román Mato, Juez
municipal titular del Juzgado núme-
ro 25, de Madrid.


